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que se dicten instrucciones a los órganos administrativos dependientes de la Delegación Territorial 
para que las unidades administrativas receptoras de solicitudes de prestaciones económicas realicen 
un cumplimiento estricto de lo establecido en el artículo 68 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, sin disuadir a las personas interesadas de la presentación 
de sus solicitudes, cuyo contenido y posible necesidad de subsanación habrá de ser valorado por las 
unidades administrativas encargadas de su tramitación.

La respuesta de la Delegación Territorial fue en sentido favorable a nuestra resolución, precisando 
que la unidad del Registro de la Delegación Territorial de Salud y Familias de Cádiz tenía instrucciones 
para recepcionar todas las solicitudes y documentación que quieran aportar los ciudadanos en 
los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite, ya que será posteriormente la 
correspondiente unidad tramitadora la que se encargará de requerir en caso de que faltase documentación 
o de desestimar en caso de no cumplir los requisitos necesarios en el procedimiento.

Por último, también hemos de hacer alusión a las quejas tramitadas en relación con demoras en el 
reconocimiento y pago de pensiones de orfandad y de la prestación por hijo a cargo que, al afectar a 
una Administración de ámbito estatal, cono es la de la Seguridad Social, fueron remitidas al Defensor del 
Pueblo de las Cortes Generales para su tramitación, sin perjuicio de informar y orientar a los interesados 
sobre el asunto planteado en los casos en que procedía.

3.1.2.5.6 Registro de parejas de hecho

El Registro de parejas de hecho viene a dar respuesta a la necesidad de otorgar cierta seguridad 
jurídica y como medio probatorio de una relación de convivencia que puede producir determinados 
efectos entre las partes y frente a terceros. Por todo ello no resulta infrecuente que lleguen quejas 
ante esta Defensoría en relación con la gestión de los diferentes registros, fundamentalmente referidas 
a falta de agilidad en la tramitación de las inscripciones solicitadas.

Así en la queja 21/1574, el interesado solicitaba nuestra intervención ante la demora que acumulaba 
su solicitud de inscripción en el Registro de parejas de hecho, y a tales efectos solicitamos la emisión de 
un informe a la Delegación Territorial de Salud y Familias en Málaga, que nos respondió que dado que 
el plazo establecido en la normativa para realizar la inscripción es de un mes, se admite y reconoce la 
demora en la emisión de la resolución a su solicitud.

A tales efectos exponía la Delegación Territorial que la demora en la tramitación de la solicitudes se 
relaciona con el amplio volumen de demanda y la necesidad de atender, con los recursos disponibles, 
la instrucción de los expedientes con las debidas garantías procedimentales a que obliga la normativa 
de aplicación. No obstante y con el propósito de evitar los efectos no deseados que un eventual 
incumplimiento del plazo previsto de resolución pudiese provocar, desde los servicios de información 
de esta Delegación Territorial se traslada a las personas solicitantes la posibilidad de alegar mediante 
escrito motivado cuantas circunstancias familiares, personales y sociales pudiesen concurrir, para que 
a la vista de lo expuesto, y dentro de los límites que establece el art. 71.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el órgano 
gestor puedan ser consideradas y, en su caso, atendidas.

Un matiz diferente tenía la cuestión que nos fue planteada en la queja 20/7399 referida al Ayuntamiento 
de Torrenueva (Granada), por no haber dado trámite a una solicitud de baja en el Registro de Parejas de 
hecho, la cual presentó el interesado en el registro municipal en junio de 2020, siendo así que el problema 
finalmente quedó resuelto tras presentar una nueva solicitud de baja en  la Delegación Territorial de 
Salud y Familias, la que fue tramitada y resuelta conforme a lo establecido en el Decreto 35/2005, de 
15 de febrero, por el que se constituye y regula el Registro de Parejas de Hecho de Andalucía.

Por tanto, no era ese el problema que nos correspondía analizar sino la tramitación dada a la solicitud 
que con anterioridad presentó en el Registro del Ayuntamiento de Torrenueva Costa, la cual no llegó a 
prosperar, según la información que nos aportó dicha administración local, por carecer su solicitud de 
documentación indispensable para su tramitación.

https://defensordelmenordeandalucia.es/el-expediente-queda-resuelto-con-la-inscripcion-efectiva-en-el-registro-de-dicha-pareja
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